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Origen de la linea: Lfnea subterránea a derivación E. T.
8.019 (Maria Julla Abe1la).

Final de la misma: En la E. T. 8.094 '(que se emplazará en
terrenos propiedad del Patronato Benéfico de Sta. Cruz de
la Belva).

Término municipal: Gerona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de Unea: Aérea y subterránea. trifásica de un solo

circuito.
Longitud en kilómetros: 0,031 <tendido aéreo) _y 0,051 (ten

dido subterráneo).
Conductor: Cobre de 16 milímetros cuadrados de sección

(aérea> y 3 Por 50 1lÚlimetros cuadrados (subterránea).
Material: Apoyos de madera y hormigón, aisladores de vi

drlQ.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre~ Ley 10/
1961, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio, y
Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tep.si6n. de 28 de
noviembre de 1968. y Estaciones Transformadoras, de 23 de
febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la Unea solicitada y decla;l.ar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la impOSI
ción de la servidumbre de paso en las condiciones, aicance
y .Umitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Contra esta resolución cabe interponer' recurso de alzada
ante la DirecCión General de la Energía, en plazo no supe
rior a quinc(> d1as a partir de la, fecha de esta publicaci~n..

Gerona, 28 de diciembre de 1970.-El Delegado provincIal,
FernandQ Diaz Vega.-162-C.

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 8 ele enero de 1971 por la que se declara
lesivo a los intereses del Estado el acuerdo del Ju
rado Provincial de Expropiaciones de Baleares sobre
;ustiprec1.o de la jinea número 12159-B. ajectada
en el expediente cExprop ación jorzosa de terrenos
para la ampliación del aeropuerto de Palma de
Mallar_ca. segunda jase».

En el «Expediente de expropiación forzosa de terrenos para
la ampliación del aeropuerto de Palma de Mallorca, segunda
fase», figura con el número 12/59-B UI1.8. finca, en la que ra
dica. la. lndustria «Estación de Servicios Aeropuerto de Palma..
Sociedad LimitadM, de la que son propietarias don Joaquin
Torrebe1la Terrades y otros, que fué valorada por la Admini&
traci6n en 1.151.326,45 pesetas. El Jurado Provincial de Ex~

propiac1ón de Baleares, en sesión de 24 de abril de 1970, dIctó
acuerdo en el que justipreci6 la mencionada finca en pesetas
1.400.902.25.

El valor asignado por el Jurado a 181 finca citada excede
en mé.s de una .sexta parte del establecido por la Entidad ex~

propiante, por 10 que se está en el supuesto previsto en el
articulo 126, párrafo segundo, de la Ley de Expropiación Fol'·
zosa a los fines de declaración de lesividad. Se da. por otra
parte, en el expediente, infracci6n de los artículos 39. en relaci6n
eon el -48, y del 47 de la mencionada Ley, al no haberse valo
rado la finca. con estricta. observancia de los menclonooos pre·
ceptQs.

En su Virtud. el Consejo de Ministros, aceptando la. pro
puesta del Mini&tro del Aire y de conformidad con el dictamen
de la Dirección General de 10 Contencioso del Estado, acuerda:
declarar lesiva a los intereses del Estado (Ministerio del Aire)
la resolución dictada por el Jurado Provincial de Expropiación
de Baleares de 24 de abril del afio 1970, relmtiva al justipreCIO
da la finca número 12/59--B, comprendido en el «Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la ampliación del aero
puerto de' Palma de Mallorca. segunda fa:se», a efectos de que
se ejercite la oportuna acción impugnadora ante la jurisdicción
contenctoS()o.administrativa.

Madrid, 8 de enero de 1971.
E;ALVADOR

ORDEN de 8 de enero de 1971 por la que se declara
lesivo a los intereses del Estado acuerdo del Ju
rado Provincial de Expropiaciones de Baleares so
bre iustiprecto de la finca número 13/59-C, ajec~
tada en el expediente «Expropiación jorzosa de te
1'Tenos para la ampliación del aeropuerto de Palma
de Mallorca, segunda jase».

En el expedientr- de. «Expropiaciitn forzosa de terrenos para
]a ampliación del aeropuerto de Palma de Mallorca. segunda
fase», figura con el número 13/59-0 una tinca, propiedad de

don JoaquIn Torrebella Terrades y don Amaro Gómez-Pablos
Duarte,' que fué valorada por la Administración en 65.729.80
pesetas. El Jurado Provincial de Expropiación de Baleares, en
sesión del 21 de enero de 1970, dictó acuerdo por el que jus..
tipreció la mencionada finca en 261.491,80 pesetas.

El valor asignado por el Jurado a la. finca citada excede
en más de una sexta parte del establecido por. la Entidad
expropiante, por lo que se está en el supuesto previsto en el
articulo 126, párrafo segundo, de la Ley de Expropiación for
zosa a los fines d'! declaración de lesividad. Se da, por otra
parte, en el expediente; infracción de los articulas 39. en rela
ción con el 43 d'" la mencionada L(>y, al no haberse valorado
la finca con estric~a observancia de los mencionados preceptos.

En su virtud, e: Consejo de Ministros, aceptando la' l?ropuesta
del Ministro del AlrJ y visto el informe de la Direccion Gene
ral de lo Contencioso del Estado, acuerda declarar lesiva a
los intereses del Estado (Ministerio del Aire) la resolución dic
tada por el Jurado Provincial de Expropiación de Baleares
de 21 de enero pasado, relativa al justiprecio de 1& finca nú
mero 13/59-C, corr,prendida en el «Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la ampliación del aeropuerto de Palma
de Mallorca, segunda fase», a efectos de que se ejercite la
oportuna acción impugnadora ante la jurisdicción contencioso-
administrativa. .

Madrid, S de enero de 1971.

ORDEN de 8 de enero de 1971 por la que se declarCl
lesivo a los intereses del Estado acuerdo del Ju
rado Provincial de Expropiaciones de Baleares s<>
bre justiprecio de la finca número 52~B/80-B, ajec
tada en el expediente «Expropiación jorzosa de te
rrenos para la ampliación del aeropuerto de Palma
de Mallorca, segunda jase».

En el expediente de «Expropiación forzosa de terrenos para
la ampliación del aeropuerto de Palma de Mallorca, segunda.
fase}), figura CO]1 el número 52-B/8D-B una finca propiedad de
doña Celestina Ribas de Pina Sureda., que fué valorada por la
Administración (Ministerio del Aire) en 1.004.228,45 pesetas. El
Jurado Provincial de Expropiación de Baleares, en sesión de
12 de marzo de 1970, dictó acuerdo, en .el que justipreció la
mencionada. finca en 1.870.934,50 pesetas.

El valor asignado por el Jurado a la finca citada excede,
en más de una sexta parte, al establecido por la Entidad ex
propiante, por lo que se está en el supuesto previsto en el ar
ticulo 126, párrafo segundo, de la Ley de Expropiación Forz'Jsa,
a los fines de declaración de lesivtdad. Se da, por otra parte,
en el expediente, infracción de los articulas 39, en relación
con el 43 y 52, número 5, de la menzionada Ley, al no haberse
valorado la finca con estricta observancia de los mencionados
preceptos.

En su virtud, el Consejo de Ministros, aceptando la pro
puesta del Ministro del Aire y visto el informe de la Direc
ción General de lo Contencioso del Estado, acuerda declarar
lesiva a los intereses del Estado (Ministerio del Aire) la reso
lución dictada por el Jurado Provincial de Expropiación de
Baleraes de 12 de marzo de 1970, relativa al justiprecio de la
fina número 52-B/SO-B, comprendida en el «Expediente de ex
propiación forzosa de terrenos para la ampliación. del aero
puerto de Palma de Mallorca, segunda fasC), a ,efectos de
que se ejercite la op'Jrtuna acción impugnadora ante la ju
risdicción contencioso-administrativa.

Madrid, 8 de enero de 1971.
SALVADOR

ORDEN de B de enero ele 1971 por 1.4 que se declara
lesivo a los intereses del Estado acuerdo del Ju,.
rado Provincial de Expropiaciones de Baleares so
bre justiprecio de la finca número 61171, afee-
tada en el expediente «Expropiación forzosa de te-
1'Tenos para la ampliación del aeropuerto de Palma
de M aUarca, segunda tase».

En el expediente de «Expropiación forzosa de terrenos para
la ampHación del aeropuerto de Palma de Mallarea, segunda
fase», figura con el número 61/71 una finca propIedad de don
Miguel Mas Piza, que fué valorada p,pr la Administración (Mi
nisterio del AIre) en 640.501,80 pesetas. El Jurado Provincial de
Expropiación de Baleares. en sesión de 26 de febrero de 1970.
dictó acuerdo en el que justipreció la mencionada finca en pese
tas 1.769.728.30.

El valor asignado por el Jurado a la finca excede en más de
una sexta parte del establecido por la Entidad expropiante. por
lo que se está en el supuesto previsto 'en el articulo 126, párrafo
segundo, de la Ley de Expropiación' Forzosa, a los fines de decla
ración de lesividad. Se da, por otra parte, en el expediente; in
fracción de los articulos 39, en relación con el 43 y 52, núme
ro 5, de la mencionada Ley, al no haberse valorado la· finca con
estricta observancia de los mencionados preceptos.

En su virtud, el Consejo de MinIstros, aceptando ·la propuesta
del Ministro del Aire y vista: el informe de la Direcci6nGeneral


